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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

53 COSLADA

RÉGIMEN ECONÓMICO

De conformidad con lo establecido en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria, y habiéndose intentado la notificación sin que haya podido
practicarse por causas no imputables a esta Administración, por el presente anuncio se cita
a los obligados tributarios o sus representantes que se relacionan a continuación, para ser
notificados por comparecencia de los actos administrativos.

Los obligados o sus representantes deberán comparecer para ser notificados en el plazo
de quince días naturales, contados desde el siguiente al de esta publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en horario de nueve a catorce, de lunes a viernes, en
la Inspección de Rentas de este Ayuntamiento, avenida de la Constitución, número 47.

Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida a to-
dos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos

Inicio de actuaciones inspectoras:
— Soguero Tamara, Raquel, 5924427-H.
Inicio de expedientes sancionadores:
— Durán Pérez, Francisco, 2473515-A.
— Muñoz Ruiz, Juan, 39631387-H.
— Florin, Matei, X-4294948-C.
Resolución de expedientes sancionadores:
— Barragán Rodríguez, Emilio, 30187272-W.

Impuesto sobre actividades económicas

Notificación exclusión censo IAE:
— “Distribuidora Cubix, Sociedad Limitada”, B-33828153.
Coslada, 2011.

(02/6.353/11)
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